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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE DEFENSA
10549 Resolución 452/38139/2009, de 19 de junio, de la Dirección General de 

Reclutamiento y Enseñanza Militar, que modifica la Resolución 452/38171/2008, 
de 31 de julio, por la que se publica la relación de aspirantes admitidos como 
alumnos para el ingreso en los centros docentes militares de formación para la 
incorporación a la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo de Intendencia de 
los Ejércitos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución estimatoria de la Subsecretaria de 
Defensa, de 13 de marzo de 2009, del Recurso de Alzada interpuesto por el Alférez de 
Complemento adscrito al Cuerpo de Intendencia don Fernando Hermosilla Arjona 
(24370606J), se modifica el anexo de la Resolución 452/38171/2008, de 31 de julio, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 191, de 8 de agosto), por la que se publica la relación 
de aspirantes admitidos como alumnos, para la incorporación, como militar de carrera, a la 
Escala Superior de Oficiales del Cuerpo de Intendencia de los Ejércitos, en el sentido 
siguiente:

Se nombra aspirante admitido como alumno para la incorporación, como militar de 
carrera, a la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo de Intendencia del Ejército de Tierra, 
a don Fernando Hermosilla Arjona (24370606J), añadiéndose a continuación de doña 
Nuria García Sevillano (71125545T).

El interesado efectuará su presentación en la Academia General Militar el martes, día 1 
de septiembre de 2009, antes de las 22 horas.

Una vez superado el plan de estudios establecido, su incorporación a la Escala y 
Cuerpo se efectuará con la promoción a la que obedece el proceso selectivo del año 2008.

Madrid, 19 de junio de 2009.–El Director General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar, Javier García Fernández.
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